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bIsca --ep el presente Debr?to el pri.ncipio·'<!e libertad pára la
apertJ,tta de _nuevas -oficinas" bancarias,' aunqueadopta.ndo~ na
turalmente~ lasneCesarias-.previBi~nes'para qua el proéeso de
expansión se desanó!l&- de modo ordenado y veng~ respaldado
por el' crecimiento de 108 recursos propios. _como expresión de La .
sQlvenclade las Entidades bancarias. Por ello, la ,libertad de
apertura de sucursales Y agencias aparece limitada por la propia
capacidad de- 8X¡Umsión de cada Banco, medida ést,a 'como dif'e"
rencia .entre susreeursos -propios _y la capRcldad ya consuIÍlida
po.r lasoficínas anteriormente abiertas. ...

Este principio de Ubertad se -extiende asimismo, a los Bancos
iridustrlalesy de neg6cios, respecto alas cualesset\ala.ba la
Ley trece/niU novetientos 'setenta y uno, de diecinueve de ju
nio, que el Mlriísteri9 de Hacienda habrta. de estableCer sú ré
gimen 'd&$ucursales. en:el que dichos Bancos téndr1anderecho
a un~ mínimo de seis. ' ,

En su Virtud, a-.propue~ta del~in1stro'de Hacienda y ·previa
, .delibéramón del Consejo, de Ministros. en su reunión del aía

nueVe de agosto de mil nove9ien~os setenta y cuatro,

D1SPONC;O,

Articulo primara. Todos ,los Bancos "ü;tSCritos ,en,'bl,Registro
Oficial .deBancos, y. .Banqueros;. sin distínclón de es~cialidad,

podr.ájn abrir libremente, en cualquier in!Jmento, nuevas -eficinas
bancarias' eri· el terl~torio-nacional, siempre quete1igán quu-gen
suficiente-' de capactdatt de expansión y previamentelP' hayan
comunicado 'al, Banco de' España con el fin de que éste pueda
<:omproba.r .la- ',existencia _~e d~o margen de ca~cidad.

, ''',-. .
ArtíCulo ,segundO.' ta capacidad de, expansión disponible ven

_drá deta--mimwa por' la diferencia entre' las recursos propios de
cada. B.anco, 'según áu: último balance mensual, y,la ,capacidad ya
consumi@ por aqUÉl!.

Artículo tercero. Se considerará capacidad consumida la 're
sultante.. da. aplicar a las oficinas' operaü'l4s que cada Entidad.
bancaria tenga- ~stab.lecidas en' territorkvnacional y extranjero,
el montarite',d,e los recursos-pi'ec1sos ,pára1cada,.plaza con arreglo
a la? esca.l4s que P9r, el Ministerio de Hacienda sE) establezcan.

Artículo cuarto. Para los· aancos creados al amparo as1 De-:
creta sesenta y tres/IOn novecientos setenta y dos, 'de trece de
enero, y del Decreta dos mil dosciep..tos, 'cuarenta y seis/mil .. no~
vecientos setenta y cuatro, oe nueve de agosto, subsistirán las

"limitaciones establecidas en los mismos 'respecto a ~a apertüra
de nuevasofícinas.

Artículo 'quinto. Con independencia de las demás, sanciones
que puedan con:espondar y con arreglo a 1M normas que el
Ministerio de, Hacienda previamente señale, se reducirá la ca
pa~dad,deexpansióndisponlble, ep. la propo:r.cióny durante ,el
tiempo que- en ,caqa caso se determine, atendida la valoración

-., de las ci\cunstánciasdel mismo, de EU:J.uéllos Bancos que no
mantengan los QOeficientes de caja, inversión y garant~ o que
en 1::ualquíer formase haIien incumplJendo las nOrmas en vigor
sobre disciplina Y, 'eóntrol de la Bánca privada. ,o que sean ob~

jeto de, sa~nción ,conforme a lqs art.ictiloscincuenta y siete y
concordantes de la Ley d,e Ordenación Bancaria de treinta y uno
de diciembre de ,mil 'novecientos cuarenu:y seis.

AJ;'tículo sexto. El Banco de España ,Podrá, realizar en cual
q\lier' momento cuantas '-oomprobaciones' e' inspecciones estime
conveMentes pata el, más exacto. c\llnp1i~iento dé las normas
establecidas en el ,prese.nte Decreto~ Las lnfraccion~de las nor
InAS', de esteDecr-e-to podrán ser objeto de saIlción 6Qnforme al
artículo cincuenta ~Y. sié~ de 1. Ley de: Ordenación Bancaria de
treinta y uno, de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis
o a.larti:culo,diecisiete del Decreto-ley. dieciocho/mU'novecientos
sesenta y dos, de :siete de junio. y, preceptos' que, los desarrollen.

Artículo, sépthno:, Las recliunaciones"que pudieran formular
los, Bancos en relación, con las:lJiaterias reguladas en el pre~
s¡3nte Decreto,,.Se prese;ntarán ante el Banco de ESpaña, el cual
las elevará con su: 1ntorm~ y el.quepreceptivamente solicitará
del Consej9 SuperIor, Bancario, al Ministro de Hacienda, que
dict/¡ltá resolUCión, sin que co,ntra ella quepa, recurso alguno en
la .vía gubernativa. '

DISPOSICION TRANSItORIA

Las sanciones de reducción de capacidad de e,xpansÍ6n que
hayan. sidQ impuestas con anterioridad",a la entz:¡u:laep:vjgo;r
del presente Dect;eto, 'reduCirán la- ca~acidad, dispOnible de los
Bartcos 6ancionados durante el primer año de vig,éncia- deaqtiél,

si, la requcción impuesta fuese igual'o inferior al _cincuenta por,
ciento. si fuese superior al cincu(mta~ cte!$>, el,. exceso,sobre
dicho cincuenta por ciento reducirá la capacidad disponible
durante un año rriás. .

DISPOSICIONES FINALES•Primera. Lo dispuesto en este, f>ecreto comenzará a., regir a
partir de s1.\ publicación en' el '«Boletín Oficial del Estado,.,.

> Segunda. .Quedan-deregados' el, Decreto de doce, de c;liciem.~

brs de mil novecientos cuarenta y dos-;', el· 'Decreto mlltresclentos
dooelmU novecientos se86l,1ta y tres, d&dneo' de Junio. y el
Decreto mil seiscientos'> setenta, y uno/mil novecientos sesénta

- y nueve. de veintiquatro de,fulioy,QUI\ntas disposiciones de igual
o inferior. rango se oporigan a lo establecido en el presente

.De-creto~ " . ~ \ . " I '.
Tercera. El Ministerio de.. Hacienda qU~ facultado para

dic.tar cuantas disposiciones requiera el desarrollo y cumpli-
miento-de 10 :dispuestoell el preseri:~Dooreto. "." ' _ .......

, DISPOSICION ADICIONAL •

Eh todo caso, las nuevas oficinas bancarias deberán ..cumplir
'estrictamente 'las normas establecIdas en el 'Deereto quinientos
.cincuenta y cúatro/mil nov--eciÉmtos setenta y cuatro. de uno de
marzo, sobre' Medidas de '~eguridaden'lq-s. Bancos, cajas de

-AhoITO'yotras Entidades de;Ctéclito, "asl como ,cuantas dtspoSi·
cioñes 58 dicten para. ejecuclon de dicho, Decreto,p, en genera~.
sobre· pr:oiección.y seguridad de los Bancos.." ,...'

Así lo dispongo por el presente Decreto, q,.do-en Madrid a
nueve"de ~stc de mi1lnovecientos'setenta y cua.trO.

•
JUAN CARLOS DÉ. BORBON

PRINCIPE DE ESPAl"rA

El-Ministro de Hacienda,
AN-TONIO'..BARRERA"'DE .1~IMO

DECRETO 2248/1974, 'cte. 9'de n.gpsto, por el que se
modifica la regulación de la creación <w nUe1Io.J
Bqncos privados:

La conveniencia de facilitar la ampliación del servicio ba.n~
cario aconseja modificar la normativa P9r' lar que se rige la crea,..;.
ción de nuevos Bancos..

Escoildiclón para flexibilizar el otorgamiento de las perti:..
nentes autorizaci6nes el estable'cimiento,~ unas: condiciones que
aseguran la solidez de, las nl1eváseiltidMes de ~erdo con las
exigencias impuestas por. la- tr~endend~ de tedo orden que la .,
función encomendada. a la Banca. posee.

E,n. su virtud, a' propuesta del Ministro de Ha.clepda, y, previa
deliberación del Consejo 4e Ministros en sU' reunién del día
'U\,16've d~ agosto de ..mil' novecientos setenta' y cuatro,

DISPONGO,

AFticulo primero.---En io sucesivo, la autoÍización para la
creación de nuevos Bancos privados se suletará a lo ,dispuesto
en el presente Decreto y,en, 10 qU$ n6 resulte modific4dQ por
el. mismo, al Decreto sesenta y tres/mil novecientos setenta y
,dos, de. trece de en,er~.

4rtÍculo"segundo,-Uno. El Ministro de Hacienda, atendien
do a los intereses de la economía nacional, a propuesta. del Ban~

ca de Espafta y previos informes der Consejo Superior Bant;:ario
y de la Junta Consultiva' del Cré<Uto o.ficilil,' podrá autorizar la

, creación de'nueyos 'Bl,tllCoS privados que ..fumplan las con,!icio~

nes estable<;:idas' en losarticulos, siguientes. .
" Dos. Las autorizacionescorre.spondientes',se otorgarátl en

cada-ejercicio, a. la vista de la evolución de" la actividad des
arrollada~par e'Lcoqjunto del, sistemabantario, oficial y pri-V~o.

Tres. 'La 'propuestae informes a que se refiere el número
uno anterior, (lrdena-rán' lassoficitudes .preséntadas atendiendo
para ello' a 'los criterios siguientes: '--

á) Cifri. de capital por encima del mínimo que se establece
én el al'Uculo siguiente. , , , ,.,-

bl Garantías adicionales de soIvenci'a.
el Necesidades de Servicio bancario en el terri torio donde

Q:ayan de' tener' su doniicillo social y ej,erc~r. su aqtividad.
dl; 'l?,(Q~!l- de- ,fl.,ctividades a-desarrollar. . .' .
el Especial' atención. a actividades o sectores pnontar:os

para, la e,conomía Iiacional.

•
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DISPOSICIONES FINALES

•

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

•
ORDEN d-e \9 de agosto de 1974 sobtte operaciones
que puéden realizar las diferentes ckt.sés de Bancos.

Excelentisimos señores:

El Ministro de Ha.cietida.
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

15641

-,

El 'desarrollo alcanzado :por Jos Bancos industriales y' de:q.e
gocios aconseja .ampliar sus facultades operativas para" que
puedag facilif,a.r los apoyos que precisen. las Empresas por
ellos'financiadas l dotando def6rmul!lS' más flexibles l'califi":,
cación de los créditos' que. puedan conceder, así como la de las
Empresas eon las -que pueden realizar operaciones comerciales~

Por otra 'parte. resulta· conveniente que. el marco en que
se desenyuelven las diferentes cla~es.de Bancos -vaya siendó ca
da vez más uniforme yamplid, con el-fin de que, dentro del
mismo, la especialización responda.-c~ vez más .a la propia
voluntad y vocacid'n 'de las, diferente's E,nUdarles. en lugar de
venir legalnlente iI!1puesta. Ell ?,sa líI;lea. ptocede ahora seguir
reduciendo las diferencias que separan unas y ott'as clases de
Bancos, aunque previendo•. n¡itura,lmente, plazos de adaptación
suficientemente ampliós para que la evolución se produzca sip.
.perturbaéiones.

Por todo lo 'expuesto, este Ministerio, con' informe' del Banco
de España. Y ,previo acuerdo del Consejo de MiniStros, en su
reunión ?a! día 9 de 'agosto de 1974, há. tenido a bien disponer:

1. No tendrán la considerooión' de operaciones comerciales.
a '.efectos de lo dispuesto en e:lP4-rrafo ,,~rcero del artícülo4."
del Decreto·,ley 53/1962. de 29. de noviembre, las siguientes ope
raciones activas que realicen los Banoos 'industriales y ne ne-
gocios:' . ,

Primera.-Lo disP\lesto·en este Decreto.comenzará a regir a
partir dew, publk:ac~ón en el. ,"~Boletín 'Oficial del Estado».

Segunda..;....Qu-edÍlnderogados'los artículos primero, cuarto Y'
sexto del Decreto' sesenta y tres/mil novecientos setenta y dos,
de trece de enero. .

.- Tercera...,...El Miinsterio de Hacienda. queda facultado para
dictar cuanta.sdisposiciones requiera el' cumplimiento de IfJ' dis-
puesto en este Decreto. " ?-. ,

Así lo (iisponge por el pres-ente Decreto, dado~ en Ma1lrid
a nueve ,de agosto de mH novedentos' setenta y cuatro.

DlSPOSICION ADICIONAL '.

El Ministro·de Hacienda podra someter lLaproaacióIt del do
bierno la'autorización para la constitución de Bancó de esta
tuto especial por 1'azón de-la·participación -ex-tranjera':qo some w

tidos a· las normas del presente Decreto, en casos ,especiales
en que así convenga -a1_interés naciona.!.

DISPOSICIONES TRANSITOl\IAS

Priiner~>~Los interesados en los expedientes· de c'reaCÍón de
nuevos Bancos que estén actualmente pendientes de autoriza
ción dispondrán de un- plazo' de tres me5'es 'para adaptar sus

'soUcitudesa'lo dispuesto ·en el presente, Dec'reto.
Transcurrido. dicho plazo "sin haber proóedido a la referida

adaptación. S6 entenderá que desisten dEi sus anteriores peti,
ciones y se procederá a la devolución de los depósitos previoS'
constituidos en el Banco. de Esp,síla. -,

Segunda.---El Ministeri9 de Ha'ciénda resolverá acerca de las
peticiones' aht~i1ores que seariadaptadas-:.en el plazo la. que:
se refiere la· Di51)osiéión precedente antes de treint~· y uno ae
enero tIe mil nóvecintos S'ete~~a--y cinco-. '

su caso, la cantidad q1,1e' corresponda para dotar la reserva le
gal del articulo cincuenta y tres de la Ley de ·Ordenación Bari-

, -caria de tr-eintay uno de diciembre ,de mil novecientos cuarenta
y -seis, y, en su caso, la del articulo, diez del Decreto-ley cin
cuenta y tres/mil novecientos sesenta 'y dos, 'de veintinueve de
noviembre, el remanente $' los beneficios se llevará a una cl,ten w

ta especial de.res'erva, que' figurará en los.bálances con la de-_
bida separación yde la que s610 se pódrá disponer con auto
rización del 'Ministerio de Hacienda, :una .vez· qua la reserva
~gal haya Hegadoal limite previsto en el me~c1pnad'o artículo
cincuenta y tres de la Ley de Orr¿enac16n Bancaria.

artÍculo terceto.-Lo$ Bancos que se creen al aÍnpar~ de lo
que dispone el presente Decreto deberán xeuni¡ -lascondido
De;> siguientes:

Primera. Revl;!stir la forma de Sociedades Anónimas' consti-
-tuídaa por el prcicedbrtiento de fundaCión simultánea. .'

Segunda. Tener cOIDo..mínimoen· el momento de saconsti:
tl,lción' -un capital:. susento, <desembolsado en su cincUenta. por
ciento- de f¡:stecientos cincuentarriillones de pesetas paraa-etuar
en l~ plazas de Madrid b-Bl;\Tcelona: y de quinientos .mi1lon~s
de -pesetas-para actuar. en)as restantes plazas. El desembolso
del cincuenta _por ciento restante debétá quédár co:mple~

como máximo en -el plazo de dos años. _
El desembolso del 'capital' f¡e efectuará necesariamente- en

efectivo. ' .
: Tercera., E~ como -mínimo en el momeI;lto de la constl

. tuclón el desembSIao' de una prima , de emisión· del cien por
cien., que habI-A de constituirse. en ,una Beserva ilUe se .hará
ligm;a.r .en cuentás •.con la de:bidE;L separación. y de la. .. qúe ~o
podrá disponet sin :autorización ,del Ministe.riode Hacienda.

Cuarta. Estar' constitU1dos ÚIUcamentepor personas físicas.
Qubl4\. La pártibipAclón en el ea.pltal., de personas físicas

extrañ1eras ...no .podrá exc:e~er' dél quinc!3 por t;1énto. '
Sexta... Todas Jas. accioi1e!irep~sentativasdel capital goza

rán de !guaIes derechos. Se prombe A los ,fundadores r~se.rvarse

:remuneraciones o ventajas, especiales d~ cualquier c1{1se: ,
SáPtlnla. fIace,r constar en' sus. Estatutos las limitaciones a

tI~e se+ refie~los apartadosQ,), p}, y f)' del artículo siguiente.

ArticulO cup,rto.-Durante los clncó primeros.Faños de suexis
--tendla' los"',nuevos Báncos quedt&án sV-je"tos especialmente. a las
siguientesn,orm~: "

'" 'al Las 'acciones representativas del capital social no podrán
jer .oojeto ,directa· Q··indirectamente de cesi~n .o .transferencia
'dntar vivos»S;iJr autorizaCión 'expresa del ,Banco de Esp~,a, que
8610 podrá-' éQncederla por causas ,ex:cepc1onales. Tampoco po~

dn\n s'r'cbJ:eto. de pignoración o gravamen ·sin.la mencionada
auf¡o-rizaclón.. Los contratos que, se· celebren' v\llnerando las pro
hibiciones e.ntenores· serán nulos qe pleno derechO,. Del· mismo
modo serAn, nv.las de pUma. derecho las opciones de compra;
prQ-mesas de venta- o, figuras simÍlares que se celebren igualw
mente durante los cinco prlmeros años.

bl Las ~uevas acciones qu'e se emitan coino~consecuencia de '
las posiblesampliaciones-"de ca!'ital deberán ser suscritas ilecew

amamante BntI1il.los antiguDsaccio'nistils,no pudiendo cederse
los. derechos de suscripción a. terceras personas sin autoriza
.ción: expresa' del'lIanco'-de' España::,

: .. el Serán -lnspeccion,ados, por sIBanco 'de: España el menos
una vez at .afio eri..el pbríodo referido.

, Si cQIx10 consecuencia de alguna inspección se~ pU:siese de re,:
lleve el incumplimiento manifies~o.de norm~~ de Obligado, cum
plimiento. o del· programa de . actividades formulado -o la exis
tencia de 1ncU~os j~atificados de ·riesgo evidente ,para los.fondós.
aJenos, el Ministerio .de' HáCienda, a propuesta del, Banco de
Espaiia, podrá disponer la intervención del Banco por el de
Espafta mediante nombramiento de Interventores, sin cuyo con·
curso.no podrán actuar,' los Organos 'ejecutivoS del Banco in~
lerveilido.. .' .

Con.. el mismo tr4n1ilte,' el Ministerio "de Ha~ie~da podrá
»roceder' a 1& revocación de' la autorización administrativa" 'de
oreac1ón. cuando las clrcunsta:ncias·, que lá. insPección ¡jusiere
~,reUeverevistan:especial gravedad.

d) No ,podrán, tener iníc1alme~te niás que una oficiíla.~No
óbsta.nte~ una veztransourddOs dos aftas desde Su áoñstitución,

.él Banco 'de Espai1a podrá autorizar la apertura 'de una oficina"
mAs: cadá a:flo. siempre que la- .actuación del Banóoen cüesti6n
se, ba~ .revéla:d'C)" ~n las inspecclorles a que se refiere el aparta- .
oo. antet1or' oomo~i1'-stada a los preceptos generales por 10$ q~e

·íle rige la actividad bancaria yo a los específicos contenidos en
'ste DeprlltO. ' ,
~' el No. podrá-p. .realizar:' operacion'e~ -de 91ap,eda. extranjerá ni
ostentar en esta materit\ funcione$ delegad'as del aanco' de Es~
~~. ~ ,

f} ~atándosedeBancoscolJlerciales, dur~nte ~1 período an
tes e:xpresado de cincó añO$', su cartera de valores deberá estar

. integrada exclusiv8J;llentel'ot valores qúe tengan la'éalificación
de fondos públ~cos., ' '_

Artículo quinto.-':Durante IÓs tres primeroS -ejerciciOS los
,B~ncos. qu~ se creen al 'amparo-del presente De.,creto no po
dré.n diStribuir 'dividendos ni parti~pacione$.en béneftcios. Des~
'~Ués de $'el' satisfechos los impuestos y det~afdoB y detraída. en

f
I


